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META ASISTENCIAL 2026-2027 

REGLAS DE CONTROL DE DATOS 

Enero 2026 - Diciembre 2027 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: FEBRERO DE 2026 

El presente documento describe las reglas aplicadas a la información para el cálculo automatizado de 

cumplimiento y pago, realizado con posterioridad al control de formato de los campos efectuado por 

el sistema de Recepción y Control Información Externa (RCIE) de acuerdo al documento “Diccionario 

de Variables”. 

 

COMPONENTE 1:  

SALUD DEL NIÑO Y LA NIÑA 

 

INDICADOR 1.2) VISITA DOMICILIARIA DE RN RIESGO 

Numerador 

1. “VISITA DOMICILIARIA” = {SI, PROTOCOLO, NO CORRESPONDE}.  

2. “FECHA VISITA” debe estar entre comprendida entre “FECHA ALTA” y “FECHA ALTA” + 7 días, 

cuando “VISITA DOMICILIARIA” = {SI}. 

3. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo.  

Denominador 

4. “FECHA ALTA” dentro del cuatrimestre.  
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INDICADOR 1.3) CONTROL DE DESARROLLO ENTRE LOS 16 Y 20 MESES DE EDAD 

Numerador 

1. “CONTROL 16_20M” = {SI, PROTOCOLO}.  

2. “FECHA CONTROL 16_20M” debe estar comprendida entre “FECHA DE NACIMIENTO” + 16 

meses y 0 día y “FECHA DE NACIMIENTO” + 20 meses y 0 día cuando “CONTROL 16_20M” = 

{SI}. 

3. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo. 

Denominador 

4. “FECHA DE NACIMIENTO” + 20 meses dentro del cuatrimestre.  

 

A partir de 2027 se aplica exigencia establecida en Instructivo sobre porcentaje de consultas 

identificadas en HCEN, según se detalla a continuación:    

Numerador 

1. Consultas identificadas en HCEN según “NRO. DE DOCUMENTO USUARIO” Y “FECHA 

CONTROL 16_20M”  

Denominador 

2. “FECHA DE NACIMIENTO” + 20 meses dentro del cuatrimestre (Planilla Nominalizada).  

3. “FECHA CONTROL 16_20M” debe estar comprendida entre “FECHA DE NACIMIENTO” + 16 

meses y 0 día y “FECHA DE NACIMIENTO” + 20 meses y 0 día cuando “CONTROL 16_20M” = 

{SI}.  (Planilla Nominalizada).   
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INDICADOR 1.5) PESQUISA Y SEGUIMIENTO DIAGNÓSTICO DE HIPOACUSIA CONGÉNITA. 

Numerador 

1. “SEGUIMIENTO PAUTA DIAGNÓSTICO” = {SI, PROTOCOLO, NO CORRESPONDE}.  

2. “INSTANCIA” = {1, 2, 3} cuando “SEGUIMIENTO PAUTA DIAGNÓSTICO” = {SI}.  

3. “FECHA INSTANCIA” debe estar comprendida entre “FECHA DE NACIMIENTO” y “FECHA DE 

NACIMIENTO” + 6 meses y 0 día, cuando “SEGUIMIENTO PAUTA DIAGNÓSTICO” = {SI}.  

4. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo.  

Denominador 

5. “FECHA DE NACIMIENTO” + 8 meses dentro del cuatrimestre.  

 

INDICADOR 1.6) SEGUIMIENTO DE ALTERACIONES DEL DESARROLLO AL CUARTO AÑO DE VIDA 

Numerador 

1. “CONSULTA ESPECIALISTA” = {SI, PROTOCOLO, NO CORRESPONDE}.  

2. “FECHA ESPECIALISTA” debe estar comprendida entre “FECHA CONTROL 4A” y el último día 

de la Entrega Inicial del cuatrimestre, cuando “CONSULTA ESPECIALISTA” = {SI}.  

3. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo.  

Denominador 

4. “FECHA CONTROL 4A” dentro del cuatrimestre.  
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COMPONENTE 2:  

SALUD DE LA MUJER EMBARAZADA Y PUÉRPERA 

INDICADOR 2.1) ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL DE LA MUJER EMBARAZADA 

Numerador 

1. “ACOMPAÑAMIENTO” = {SI, PROTOCOLO}.  

2. “FECHA INSTANCIA” <= último día del cuatrimestre cuando “ACOMPAÑAMIENTO” = {SI}. 

3. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo.  

Denominador 

4. Mujeres afiliadas que cumplen 37 semanas de gestación en el cuatrimestre. 

 

 

INDICADOR 2.2) PESQUISA DE DEPRESIÓN POSTPARTO EN MUJERES PUÉRPERAS. 

Numerador 

1. “EDINBURGH” = {SI, PROTOCOLO, NO CORRESPONDE}.  

2. “FECHA EDINBURGH” debe estar comprendida entre “FECHA DE PARTO O CESAREA” + 28 

días y “FECHA DE PARTO O CESAREA + 90 días y “ESCALA EDINBURGH” = {0 a 30} cuando 

“EDINBURGH” = {SI}.  

3. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo.  

Denominador 

4. “FECHA DE PARTO O CESAREA” + 90 días dentro del cuatrimestre1. 

5. “SEXO” igual a “F”.   

 

 

 

 

                                                             
1 En EFMA2026 se contabilizan las mujeres con “FECHA DE PARTO O CESAREA” + 90 días entre el 01/04/2026 y 
el 30/04/2026, que corresponden a los partos o cesáreas que se sucedieron a partir del 01/01/2026.  
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INDICADOR 2.3) PUÉRPERAS CON INDICIOS DE DEPRESIÓN POST-PARTO CON CONSULTA EN SALUD 

MENTAL 

Numerador 

1. “CONSULTA_SM” = {SI, PROTOCOLO}.  

2. “FECHA CONSULTA” debe estar comprendida entre “FECHA EDINBURGH” y “FECHA 

EDINBURGH + 30 días” cuando “CONSULTA_SM” = {SI}.  

3. “FECHA EDINBURGH” debe ser mayor o igual a “FECHA DE PARTO O CESAREA”  

4. Aplicación de Tope de Protocolos de Actuación según instructivo. Si el número de Protocolos 

excede el tope establecido, se resta del numerador la diferencia entre el total de protocolos 

declarados y el tope respectivo. 

Denominador 

5. “FECHA DE PARTO O CESAREA” + 90 días dentro del cuatrimestre. 

6. “SEXO” igual a “F”.   

7. “ESCALA EDINBURGH” = {12 a 30} 

 

COMPONENTE 4:  

PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

 

INDICADOR 4.1) COBERTURA DE TAMIZAJE EN CÁNCER COLORRECTAL EN AFILIADOS DE 50 A 74 

AÑOS. 

GRUPO 1: TSOH 

Numerador 

1. La edad del afiliado debe ser mayor o igual a 50 años y menor o igual a 74 años cumplidos al 

último día del cuatrimestre.  

2. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 2 años + 1 

día al último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1, 2 } 

3. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses al 

último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “NO CORRESPONDE” 

4. “TAMIZAJE- TIPO” = {2} cuando “TAMIZAJE” es igual a “SI” y “FECHA TAMIZAJE” está 

comprendida dentro del cuatrimestre2.      

 

                                                             
2* Ver especificaciones sobre validez de TSOH cualitativo en Instructivo.  
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Denominador 

5. Población RUCAF de 50 a 74 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según reglas 

detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

PONDERACIÓN DE CASOS PRIORIZADOS:  

1. Numerador = 1.20 si la edad del afiliado es mayor o igual a 60 años y menor o igual a 74 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre y “FECHA TAMIZAJE” es igual o mayor al 01/01/2026 

cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1*, 2 } 

2. Numerador = 1.20 si la edad del afiliado es mayor o igual a 50 años y menor o igual a 59 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre, SEXO = “M” y “FECHA TAMIZAJE” es igual o mayor 

al 01/01/2026 cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1*, 2 } 

 

GRUPO 2: TSOH O FCC DE TAMIZAJE  

Numerador 

1. La edad del afiliado debe ser mayor o igual a 50 años y menor o igual a 74 años cumplidos al 

último día del cuatrimestre.  

2. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 2 años + 1 

día al último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1, 2 } 

3. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 10 años + 1 

día al último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 3 }  

4. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses al 

último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “NO CORRESPONDE” 

5. “TAMIZAJE- TIPO” = {2} cuando “TAMIZAJE” es igual a “SI” y “FECHA TAMIZAJE” está 

comprendida dentro del cuatrimestre3.      

Denominador 

6. Población RUCAF de 50 a 74 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según reglas 

detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

 

 

 

                                                             
3* Ver especificaciones sobre validez de TSOH cualitativo en Instructivo.  
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PONDERACIÓN DE CASOS PRIORIZADOS:  

1. Numerador = 1.20 si la edad del afiliado es mayor o igual a 60 años y menor o igual a 74 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre y “FECHA TAMIZAJE” es igual o mayor al 01/01/2026 

cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1*, 2 , 3 } 

2. Numerador = 1.20 si la edad del afiliado es mayor o igual a 50 años y menor o igual a 59 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre, SEXO = “M” y “FECHA TAMIZAJE” es igual o mayor 

al 01/01/2026 cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1*, 2, 3 } 

 

INDICADOR 4.3) COBERTURA DE TAMIZAJE DE CÁNCER DE CUELLO DE ÚTERO EN MUJERES DE 25 A 

69 AÑOS  

Numerador 

1. La edad de la afiliada debe ser mayor o igual a 25 años y menor o igual a 69 años cumplidos 

al último día del cuatrimestre.  

2. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 3 años + 1 

día al último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 1 } 

3. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 5 años + 1 

día al último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE- TIPO” = { 2 } 

4. “FECHA TAMIZAJE” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses al 

último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “NO CORRESPONDE” 

5.  “SEXO” igual a “F”. 

Denominador 

6. Población RUCAF de mujeres de 25 a 69 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según 

reglas detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

Se aplica exigencia establecida en Instructivo sobre Porcentaje de tamizajes realizados con test 

de HPV sobre el total de tamizajes del cuatrimestre, según se detalla a continuación:    

Numerador 

1. La edad de la afiliada debe ser mayor o igual a 25 años y menor o igual a 69 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre.  

2. “FECHA TAMIZAJE” dentro del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “SI”.   

3. “SEXO” igual a “F”. 

4. “TAMIZAJE – TIPO” = 2 (TEST de HPV) 
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Denominador 

5. La edad de la afiliada debe ser mayor o igual a 25 años y menor o igual a 69 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre.  

6. “FECHA TAMIZAJE” dentro del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “SI”.    

7. “SEXO” igual a “F”.   

 

 

INDICADOR 4.5) COBERTURA DE TAMIZAJE DE CÁNCER DE MAMA EN MUJERES DE 50 A 74 AÑOS. 

Numerador 

1. La edad de la afiliada debe ser mayor o igual a 50 años y menor o igual a 74 años cumplidos 

al último día del cuatrimestre.  

2. “INFORME MX” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 2 años + 1 día al 

último día del cuatrimestre.  

3. “INFORME MX” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses al 

último día del cuatrimestre cuando “TAMIZAJE” es igual a “NO CORRESPONDE” 

4.  “SEXO” igual a “F”. 

Denominador 

5. Población RUCAF de mujeres de 50 a 74 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según 

reglas detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

 

INDICADOR 4.6) PORCENTAJE DE MUJERES CON TRATAMIENTO OPORTUNO DE CÁNCER DE MAMA 

Numerador 

1. “INICIO DE TRATAMIENTO” menos “FECHA TAMIZAJE” = { 0 a 90 } cuando “TIPO CANCER” = 1   

2. “INICIO DE TRATAMIENTO” menos “FECHA TAMIZAJE” = { 0 a 65 } cuando “TIPO CANCER” = 2   

3. “INICIO DE TRATAMIENTO” menos “FECHA TAMIZAJE” = { 0 a 75 } cuando “TIPO CANCER” = 3   

4. “DIAGNOSTICO CANCER POR AP” menor o igual a “INICIO DE TRATAMIENTO”. 

5. “DIAGNOSTICO CANCER POR AP” mayor o igual a “FECHA TAMIZAJE”. 

Denominador 

6. “DIAGNOSTICO CANCER POR AP” dentro del cuatrimestre. 

7. “SEXO” igual a “F” si “TIPO CANCER” =  { 2, 3 } 
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INDICADOR 4.7) PORCENTAJE DE AFILIADOS DE 25 A 64 AÑOS CON DIAGNÓSTICO DE 

HIPERTENSIÓN 

Numerador 

1. La edad del afiliado declarado como hipertenso debe ser mayor o igual a 25 años y menor o 

igual a 64 años cumplidos al último día del cuatrimestre.  

Denominador 

2. Población RUCAF de 25 a 64 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según reglas 

detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

INDICADOR 4.8) PORCENTAJE DE AFILIADOS HIPERTENSOS DE 25 A 64 AÑOS CON CONSULTA 

MÉDICA VIGENTE 

Numerador 

1. “FECHA_CONSULTA” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses al 

último día del cuatrimestre y con fecha posterior al 01/01/2026.  

Denominador 

2. Afiliado declarado como hipertenso con edad mayor o igual a 25 años y menor o igual a 64 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre. 

 

A partir de 2027 se aplica exigencia establecida en Instructivo sobre porcentaje de consultas 

identificadas en HCEN, según se detalla a continuación:    

Numerador 

1. Consultas identificadas en HCEN según “NRO. DE DOCUMENTO USUARIO” Y 

“FECHA_CONSULTA”  

Denominador 

2. “FECHA_CONSULTA” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses 

al último día del cuatrimestre (Planilla Nominalizada). 

3. Afiliado declarado como HIPERTENSO con edad mayor o igual a 25 años y menor o igual a 64 

años cumplidos al último día del cuatrimestre (Planilla Nominalizada).   
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INDICADOR 4.9) PORCENTAJE DE AFILIADOS DE 25 A 64 AÑOS CON DIAGNÓSTICO DE DIABETES 

Numerador 

1. La edad del afiliado declarado como diabético debe ser mayor o igual a 25 años y menor o igual a 

64 años cumplidos al último día del cuatrimestre.   

Denominador 

2. Población RUCAF de 25 a 64 años cumplidos al último día del cuatrimestre, según reglas 

detalladas en ANEXO 1- CRITERIOS DE EXTRACCIÓN DE DENOMINADORES RUCAF.    

 

INDICADOR 4.10) PORCENTAJE DE AFILIADOS DIABÉTICOS DE 25 A 64 AÑOS CON CONSULTA 

MÉDICA VIGENTE 

Numerador 

1. “FECHA_CONSULTA” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 6 meses al 

último día del cuatrimestre y con fecha posterior al 01/01/2026.  

Denominador 

2. Afiliado declarado como diabético con edad mayor o igual a 25 años y menor o igual a 64 años 

cumplidos al último día del cuatrimestre. 

 

A partir de 2027 se aplica exigencia establecida en Instructivo sobre porcentaje de consultas 

identificadas en HCEN, según se detalla a continuación:    

Numerador 

1. Consultas identificadas en HCEN según “NRO. DE DOCUMENTO USUARIO” Y 

“FECHA_CONSULTA”  

Denominador 

2. “FECHA_CONSULTA” se consideran válidas las fechas comprendidas dentro de los 12 meses 

al último día del cuatrimestre (Planilla Nominalizada). 

3. Afiliado declarado como DIABÉTICO con edad mayor o igual a 25 años y menor o igual a 64 

años cumplidos al último día del cuatrimestre (Planilla Nominalizada).   
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COMPONENTE 5: SALUD MENTAL 

INDICADOR 5) SEGUIMIENTO INMEDIATO DE AFILIADOS CON INTENTO DE AUTOELIMINACIÓN 

Numerador 

1. “ORIENTACION” igual a “SI” 

2. “FECHA_2D” menos “FECHA_ALTA” = { 0 a 2 } 

3. “FECHA_7D” menos “FECHA_ALTA” = { 0 a 7 } 

4. “FECHA_30D” menos “FECHA_ALTA” = { 8 a 30 } 

Denominador 

5. “FECHA_ALTA” dentro del cuatrimestre 

 

INDICADOR 5.2) MEJORA DEL ACCESO OPORTUNO A SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

Se contabiliza como válido:  

- Hoja de Control = 1 y con dato en PN (5.2 ACCESO SM) 

- Hoja de Control = 3 y sin dato en PN (5.2 ACCESO SM) 


